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Se suscribe ;i este periódico éirL „   
de la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y l)omii}gos.

Antes de anunciar al público el 
precedente sorteo, era conve
niente asegurarse de si las agracia
das reunían las cualidades exigi
das, pues si bien inspiran con
fianza las noticias dadas por los 
AicJdes y. Juntas dé Beneficen
cia, se deseaba tener Inseguridad 
de evitar cualquiera equivocación 
ó mala inteligencia en los con
ceptos, y nada podia ofrecerla 
mejor que los documentos pre
cisos que justificaron aquellos. 
Reunidos estos, resultan con de
recho á los dotes por hallarse 
adornadas de todas las condicio
nes, Damiana Vesga, de Quin- 
tanilla San García: Severa Mar
tínez, de Santa María Tajadura: 
Isabel Gutiérrez Blanco, de Mel
gar de herramental: Juana Ter
rados Rincón, deVillahoz: Bár
bara jGalIqrza, de Miranda de 
Ebro: Catalina de Roa, de Adra
da de Haza: Faustina Elvira, de 
Cabezón de la Sierra: Maria Gar
cía, de Nidáguila: Indalecia Ser
na, de Monitorio y Nicolosa Ro
bredo, déla Junta de Traslaloma; 
y no reuniéndolas Rosa Bermejo, 
de Peñaranda y María Nieves Me
drado, de Redecilla del Camino, 
no pueden obtener el que les de
signó la suerte, el cual corres
ponde á las que las sustituyen, 
Cava Palacios, del mismo Peña
randa y Marta Orliz, de Villal- 
bos, que han justificado estar 
dentro de dichas condiciones.

El importe de dichos dotes, ha 
ingresado en la caja sucursal de 
depósitos de esta Capital, donde 
subsistirá mientras las interesadas 
no tomen estado matrimonial, ó 
cumplan 50 años de edad.

Se publica en el Boletín ofi
cial para los efectos oportunos.

Burgos 50 de Diciembre de 
Francisco de Otazu. 

Circular núm. 8.
Como'ye anunció éa la circular 

número 250 del Boletín oficial 
número 124, tuvo lugar en eldia 
designado en la misma el sorteo 
de los doce lotes de 2000 reales 
cada uno, acordados por la Di
putación de esta provincia en 
favor de igual número de huér
fanas en soléfnn'idad déla venida 
á esta Capital de SS. MM. y AA. 
IUL, habiendo obtenido en cada 
partido judicial los seis números 
primeros, las que á continuación 
se espresan.

Partido de Ardrída.
Peñaranda, Rosa Bermejo 

riente.
Peñaranda, Gaya Palacios. 
Pardilla, Eulogia Benito. 
Aranda, Benita Recio.
Campillo, Maria Andrés García. 
Coruñadel Conde, Irene Lodona.

Partido de Belorado.
Redecilla del Camino, María Nie

ves Medrano y Vaílejo.
Villálbós, Marta Ortiz. 
Belorado, Petra Infante. 
Belorado, Luisa Frias.
Castil de Garrías, Angela lleras 

Campo.
Quintanaloranco; Fernanda Gar

cía.
Partido de Briviesca.
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Ovales de Roa, Marta Arranz.
Olmedillo, Gregoria Fiel Gon

zález.
Adrada de liaza, Aquilina Cid.
La Ori a, Felipa Panlagua.

. Adrada de liaza, Juana del Valle.
I Partido ele Salas délos Infantes.

Cabezón de la Sierra, Faustina 
Elvira.

' Arauzo de Miel, María Mata Gete.
‘ Castrovido, Juana García.
! Quintanar de la Sierra, Victorina 

Santa María.
Carazo, Ricarda Cámara.

f Palacios de la Sierra, Juana Ma-
I ría Benito.

Partido de Sedaño.
Nidáguila. María García.
Valle de Hoz. de Arreba, María

Sainz. ”
Nidáguila, Gabina de la Herrera.
Terradillosde Sedaño, María San- 

chidrian Diez.
Quintanaloma, Antonina del Ar

royo.
i Quintanilla Sobresierra, Juana 
i. Ortega.

Partido de Villadiego.
Montorio, Indalecia Serna.
Villadiego, Antonia Martin Gas

tón.
! Gastromorca, Juana Martin.

La Nuez de Arriba, Demetria
, Buñuelos.
i Villadiego, Fernanda RuizMartin 

Sotresgudo, ■; leuteria Vallejo.
Partido de Villarcayo.

Junta de traslaloma, Nicolasa Ro
bredo.

Merindad dé Sotoscueba, Juana 
López.

Espinosa de los Monteros, Aga- 1 
pila Ruiz Valle.

Sierrilla Zangandez, Angela Gó
mez del Castillo.

Merindad de Valdivielso, María 
Alonso.

Espinosa de los 'Monteros, María 
Diego Madrazo.

Cornudilla, Damiana Velasco.  Cantabranit, Cayetana Tamayo
Barcena.-

Quintanilla San García, Paula Gu
tiérrez.

Peirtido de Burgos.
Santa María Tajadura, Severa 

Martínez. ,.'f.
Santivañez Zarzaguda, Dorotea

Garrin.
Villagonzalo Pedernales, Rosa 

 García.
La Molina de Ubierna, Coleta 

García.
Santovenia, Felipa Perez.
Burgos, Rufina Revilla.

Partido de Cgstrogeriz.
Melgar de Fernamental, Isabel 

Gutiérrez Blanco.
Sasamon, María López Bascones.
Castrilló Murcia, Barbara Her

rera.
Villasidro, Maria Cuevas.
Los Ralbases, Isidora Basurto

Muñoz.
Castrogeriz, Felipa Martínez.

Partido de Lerma.
Villahoz, Juana Terrados Rincón.
Santibañez del Val, Andrea de 

Juana.
Villafruela. Saturnina González I 

Revilla.
Covarrubiás, Manuela Aleonada.
Pinilla Trasmonte, Francisco Mar

tin . !
Mahamuz, María Pilar Santa Ma- i 

ría.
Partido de Miranda.

■ Miranda de Ebro, Bárbara Ga- 
llarza.

Pancorbo, Juana Clemente y Ruiz 
Moriana, Hilaria Fontecha.

¡ Condado de Treviño, Juana Gual- 
í bearta Ogueta.

Ayuelas, Petra Canvilla.
. ■ . • . ¡ Villanueva del Conde, Micaela

Quintanilla San García, Damiana ! Alonso.
y 0g CTQ e

Frias, María Cruz Senderos. !¡ Partido e Roa.
Quintanilla S. García, María Saez. ! Adrada de Haza, Catalina de Roa. j

I'IÜÍSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTLUS.

la REINA nuestra Señora (que 
¡Ho-fc guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor- 
an.te salad. í

CÓlMERNlWE LA PROVINCIA 
l)E ’

BURGOS.

■m



Circular núm. 9.
Estando acordada la creación y sos

tenimiento de de un Colegio-escuela ; 
para la educación é instrucción de los 
niños ciegos y sordo-mudos, es indis
pensable y necesaria la reunión de datos 
estadísticos que den á conocer con la mas 
posible exactitud el número que de aque
llos desgraciados se hallen en edad de 
recibir educación en dicho Colegie, así 
como sus circunstancias y condiciones.

A este objeto, y comprendiendo la 
predilección que se merecen dichas cla
ses, encargo á losSres. Alcaldes de esta 
provincia, procuren con toda brevedad 
y exactitud adquirir las noticias expre
sadas dentro de sus respectivos distritos; 
y atemperándose en ellas al estado que 
á continuación se inserta, las remitan 
urgentemente á este Gobierno de pro
vincia para formar el general corres
pondiente.

Burgos 10 de Enero de 1862.- Fran
cisco de Olazu.

{Gaceta wúm. 526.)

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento me ha presentado D. Ra- 
faél de Bustos y Castillq, Mar
qués de Corvera; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con (pie lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—-Está rubricado 
déla Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

Vengo en disponer que D. Jo
sé de Posada Herrera, Ministro 
de la Gobernación, se encargue 
interinamente del despacito del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y uno.—Está rubri
cado'de la Real mano.-—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O‘Donnell.

--------------- - ¡
MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—negociado^.0

limo. Sr.: Accediendo S. M. 
la Reina (q. D. g.) á lo solicita
do por I). Eugenio Ruiz y Mena, 
vecino de Madrid, ha tenido á 
bien autorizarlo por el término 
de 10 meses para verificar los 
estudios de un ferro-caYril desde 
Logroño á Pamplona; en el con
cepto de que por esta autoriza
ción no se confiere derecho al
guno al peticionario á la conce
sión del camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los 
gastos que dichos estudios le 
ocasionen; reservándose el Go
bierno la facultad de conceder 
iguales autorizaciones á los que 
Jas soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el 
que juzgue mas conveniente á 
los intereses generales del país, 
teniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. ¡.mu
chos años. Madrid 14 de No
viembre de 1-861.-—Corvera.
Sr. Director general de Obras 

públicas. 

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

1 oña Isabel II, por la gracia 
de Dios y la Constitución de la 
monarquía española Reina de 
las Españás. Al Gobernador y 
Consejo provincial de León; y 
cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes tocare su ob
servancia y cumplimiento, sabed: 
tpie he venido en decretar lo si
guiente:.

«En el pleito que en el Con
sejo de Estado pende en grado 
de apelación entre partes, de la 
una D. Matías Suarez, vecino de 
Valdemimbre, en la provincia de 
León, y en su nombre el Dr. D. 
Rafaél Monares, apelante; y de 
la otra la Hacienda pública, ape
lada y representada por mi Fis
cal, sobre revocación de? la sen
tencia del Consejo provincial 
dictada en 2 de i i fiembre de 
1859, y confirmatoria de la pro
videncia del Gobernador de 19 
de Agosto de 1857, por la que 
se condenó al Suarez al pago de 
la cuota, recargos autorizados y 
duplo por via de multa como de
fraudador del subsidio industrial:

Visto:
Vista la instancia que en 24 

de Julio de 1857 presentaron al 
Alcalde algunos vecinos de Val
demimbre manifestando que D. 
Matías Suarez se hallaba matri
culado como fabricante de aguar
diente por solo dos meses, cuan
do se ocupaba en esta industria 
al menos seis meses en cada año, 
y que así lo habla confesado en 
un escrito en que denunció á va
rios sujetos; por lo que pidieron 
se le incluyera en la matrícula 
por mayor cuota que la que pa
gaba:

Vista la declaracionjuradaque 
el interesado prestó ante el Al
calde expresando que no fabri
caba aguardiente medio año, ni 
podia asegurar el tiempo que 
empleaba anual mente en la fa
bricación; y que.si bien era cierto 
que en el documento que sé citaba 
había dicho que fabricaba medio 
año, fué una equivocación:

Vistas las declaraciones de 
tres testigos, mayores de edad, 
asegurando que Matías Suarez 
fabricaba aguardiente mas de 
medio año, y el informe del Al
calde en que confirmó este hecho:

Vistó el decreto del Goberna

dor de 19 de Agosto siguiente, 
en el que, de conformidad con 
lo propuesto por el Administra
dor de Hacienda pública de la 
provincia, se condenó al denun
ciado al pago de la cuota defrau
dada con los recargos autoriza
dos, y el duplo de la misma por 
via de multa, según lo prevenido 
en el art. 45 del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852:

Vistas la notificación que se 
le hizo de la providencia anterior 
en 7 de Setiembre, y la deman
da que interpuso en 18 del cita
do mes ante el Consejo provin
cial, prévio el afianzamiento cor
respondiente por la responsabis 
lidad de la multa, pidiendo la re
vocación de la providencia gu
bernativa:

Visto el escrito de contesta
ción del Promotor fiscal de Ha
cienda pública con la solicitud 
de que se confirmase la provi
dencia reclamada:

Visto el informe del Ayunta
miento de Valdemimbre de 5 de 
Noviembre de 1859, dado en 
virtud de auto del Consejo pro
vincial para mejor proveer, en 
el que manifestó que Suarez ha
bía elaborado aguardiente em
pleando ios productos de su 
cosecha, y usando de una alqui
tara de 45 libras de peso que 
destilaba poco más de una cuar
tilla:

yi.sta la sentencia que el Con
sejo, provincial; dictó en. 2 de Di
ciembre del referido año de 
1859 confirmando el menciona
do decretó del Gobernador de 
19 de A!góstó de 1857:

Vista la notificación que se hi
zo al interesado en 7 del refe
rido mes, la apelación que in
terpuso en el 12, y la providen
cia del 31 en que se admitió:

Visto el escrito que presentó 
el Dr. Don Rafaél Monares, á 
nombre dé Don Matías Suarez, 
ante el Consejo de Estado mejo
rando en tiempo el recurso, con 
la Solicitud de que se revoque la 
sentencia applada, y se le releve 
del pago de la matrícula y multa 
del duplo que se le impone:

Visto el escrito de mi Fiscal, 
en que pide que se confirme di
cha sentencia.

Considerando que, según re
sulta de las pruebas hechas en 
el expediente gubernativo y en 
la via contenciosa, D. Matías



Suarez fabrica aguardiente por 
mas tiempo de seisméses alano, 
y sin emplear exclusivamente los 
productos de su cosecha:

Considerando que las tarifas 
de subsidio no distinguen acer
ca del valor del artefacto em
pleado en la fabricácioil, ni ex
presan nada sobre la circunstan
cia dé que sea portátil ó fijo; es
tando además reconocido por el 
mismo interesado que lo prime
ro no eximia'del pago déla cuo-, 
la por él hecho de venir inscrito 
y haberla satisfecho por el ejer
cicio de tal industria por dos 
meses al año;

Conformándome con lo con
sultado,por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron 1). Do
mingo íbiiz de la Vega, Presiden
te; D Manuel de Sierra y Mpya, 
D. Serafín Estébanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Pedro Gó
mez de la.Serna, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Cirilo 
Alvarez y B>. Eugenio Moreno 
Lppez,

Vengo en confirmar la senten
cia (,lol Consejo provincial de 
León.

Dado en Palacio á diez y sieté 
de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y uno.=Éstá rubricado 
de ItíReal mano.=El Presiden
te del Conséjo de Ministros, Leo
poldo O‘DoQnelI.

Publicación.—Leído y publi
cado el anterior Pieal decreto por 
mi el Secretario general del Con
sejo de Estado hallándose cele
brando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las par
tes, y se inserte an la Gaceta de 
que certifico.

Madrid 7 de Noviembre de 
1861.—Juan Sunye.

(Gaceta núm. 527.) 
Reales Decretos.

De acuerdo con mi Consejo de Minis* 
U'QS.

Vengo en admitir á D. Pedro Gómez 
de la Serna, la dimisión que fundado en 
él nial estado de su salud ha hecho del 
cargo de Consejero de Estado, declarán
dole cesante con el haber que por clasifica- 
cionjíe corresponda, y quedando satisfecha 
del celo, inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.--Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De acuerdo eon mi Consejo dé Minis
tros, ' ob t. . m a

Vengo en admitir á I). Manuel Can
tero la dimisión que, fundado en el mal 
estado de su salud, ha hecho del cargo 
de Consejero de Estado, declarándole 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.--Está rubricado de la Real mano. 
--El Presidente del Consejo de Ministros 
Leopoldo 0‘Donnell.

De acuordo con mi Consejo de Minis
tros;

Vengo en admitir á I). Cirilo Alva- 
rez la dimisión, que fundado en el mal 
estado de su salud ha hecho del cargo 
de Consejero de Estado, declarándole 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satis
fecha del celo é inteligencia eon que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.--Está rubicado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

, CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución dé la Monarquía ¿apa
ñóla Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Murcia y á 
.cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
doerélar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo dé 
Estado pende en grado dé apelación, 
entré partes, de la una I). Jaime García 
Obrador, vecino de Cartagena, y en sn 
nombre el Licenciado D. Cristóbal Cam- 
poy Navarro apelante; y de la otra la 
Administración general del Estado, yen 
su representación mi Fiscal en dicho 
Consejo, apelada, sobre caducidad de 
la mina titulada Carmelilanti,'sita en el 
término de la expresada ciudad de Car
tagena; en el día sobre el desistimiento 
pretendido por la parle apelante:

Visto:
Visto oLexpediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en 3 de Abril de 1856 D. Anto

nio Suarez Vera, vecino de Cartagena, 
denunció la mina plomiza titulada Car
melitana, situada en el parage llamado 
de Pantorra, Diputación dé Garbanzal, 
término municipal de Cartagena; la cual 
pertenecía á D. J.áime García.

Que habiéndose este opuesto por me
dio dé su representante D. Rafael Lario 

. y presentada por Suarez Vera una in
formación de testigos practicada a"nte el 
Juez de primera instancia de dicha ciu
dad, acreditando el abandono de la ex
presada mina en que fundó su denuncio 
el Gobernador de la provincia en vista 
de dicha información y del informe del 
Ingeniero, decretó en 11 de Marzo de 
1857 lá caducidad de la mina:

Vista la demanda propuesta contra 
dicha' resolución ante el Consejo pro
vincial de Murcia, por D. Rafael Lario, 
á nom bre de I). Jaime García y la sen
tencia que, despues de sustansiado el 
pleito por sus trámites, recavé eu 28 
de Setiembre de! mismo año,.abselvien- 
do á lá Administración de la demanda 
y cónfirmandb' la providencia guber
nativa: í -. i,

Visto el recurso de apelación ialer- 
pneslo por la parle dé Gáfcia Obrador, 
el cual le fue admitido y sé reniitieron 
los autos al Consejo de Estado, habién-* 
dolo mejorado en su representación el 
Licenciado D. Cristóbal Campoy Navar
ro con la solicitud de que se revocase la 
sentencia apelada, y se declarase sin 
efecto la providencia'gubernativa:

Visto el escrito dti contestación de 
mi Fiscal pidiendo sé confirmase la re
ferida sentencia:

Visto el escrito del Licenciado Cam
poy separándose de este pleito á nom
bre de su representado y acompañando 
poder aí efecto:

Visto el dé mi fiscal manifestando ser 
suficiente á dicho fin el poder otorgado 
por’García Obrador, y estarse en el 
caso de tener al Licenciado Campoy por 
apartado del litigio:

Considerando que D. Jaime García 
Obrador, en uso de su derecho, se ha 
desistido de la apelación que tenia in
terpuesta de la sentencia dictada en es
tos autos;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
B. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Qucsada, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel Gar
cía Gallardo, D. Pedro Gómez de La- 
serna, D. Fernando Calderón Collantes 
y D. Eugenio Moreno López,

Vengó en admitir el desistimiento de 
Don.Jáime García Obrador yen mandar 
se devuelvan los autos al Consejo pro
vincial, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano. 
—Él Presidente del Consejo de Minis
tres, Leopoldo 0‘Jknnell.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Reahdeerelo por mi el Secreta
rio general ck-l Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública en la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, 
acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes, y se inser
te en ¡a Gaceta, de que certifico.

Madrid 7 de Noviembre de 1861.-- 
Jiian Slmvé.

(Gaceta núm. 550.) .

MINISTERIO DE FOMENTO, 
bobo iniq—?r~7fi ; I!

REAL DECRETO.

Visto el expe líente instruido para la 
clasificación de la carretera de Toledoá 
Ciudad-Real por Orgáz y Malagon:

Vistos los info rmes del Ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Ciudad Real, y el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer- 
tóNP'j í‘<1 ioq ólcfló

Considerando que dicha garrotera se 
halla en las circunstancian que expresa 
el párrafo l.‘ del ari. 4.* de la ley de 
22 de Julio de 1857, y en atención á 
las razones que de conformidad con los 
citados dictámenes me ha expuesto el 
Ministro de1 Fomento,

Vengo eu declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro do Fomento, Rafael dé Bustos 
y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á lo solicitado por D. 
Jacobo Josué, vecino de ■ Santander, ha 
tenido á bien autorizarle por el término 
de ocho meses para verificar los estu
dios de un ferro-carril desde Burgos á 
empalmar en el puerto mas conveniente 
con la linea de Alar á Santander; en la 
inteligencia de que por esta autorización 
no se confiere al peticionario dereche 
alguno para la concesión del camino, ni 
á ihdemnizacion de ningún género por 
los gastos que dichos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder ¡guales autorizacio
nes á los que las soliciten, y elegir en
tre los proyectos que se presenten el que 
juzgue mas conveniente á los intereses 
genérales del país, leniendo presentes 
al mismo tiempo los particulares crea
dos por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los afectos correspondientes. Dios 
guarde V V. I. muchos años. Madrid 20 
de Noviembre de 1861.—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

■ Anuncios Oficiales.

Audiencia Territorial de Burgos. 
SECRETARÍA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la
Pro)) i edad.-- Sección 5.a

Exorno. Sr.: Habiendo empezado á 
trascurrir el plazo de 40 dias señalado 
á los Registradores para la constitución 
de las fianzas respectivas, cuyo acto de
ben acreditar ante los Regentes de las 
Audiencias, presentando ademas los tí
tulos correspondien tes, S. M. la Reina 



(Q. D. G.), leniendo en consideración 
la conveniencia y ventajas de que los 
Registradores de ia propiedad vayan 
realizando sucesivamente y por su or
den, pero con la brevedad que el servi
cio público requiere todas las operacio
nes y diligencias de su cargo, indispen
sables por otra parte para que pueda 
tomárseles el juramento y ponérseles en 
posesión de sus empleos, se ha servido 
disponer que se señale por esa Direc
ción un plazo dentro del cual los intere
sados hayan de presentarse á recoger en 
la misma sus respectivos títulos; debien
do entenderse que se considerará que 
renuncian sus cargos lodos aquellos in
dividuos que dejen trascurrir el plazo 
sin haber recogido los expresados títulos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Enero de 1862.—Fernan
dez Negrcte.
Sr. Director general del Registro de la 

propiedad.

4

A nuncios oficiales.

Dirección general 

del Registro de la propiedad.

Habiendo empezado á trascurrir des
de el día 21 del próximo pasado mes el 
término de los 40 dias señalado por el 
arl. 282 del reglamento general para la 
ejecución de la ley hipotecaria como 
plazo improrogable á fin de que los re
gistradores nombrados puedan prestar 
sn correspondiente fianza, y debiendo 
por otra parte los interesados presentar 
sus respectivos títulos á los Regentes 
de las Audiencias, según lo prevenido 
en el arl. 285, así como los documen
tos que acrediten la constitución de las 
lianzas, para que los Regentes puedan 
tomarles el juramento y librar á los Jue
ces de primera instancia las cartas-ór
denes de posesión con arreglo á los ar
tículos 286 y 288 del reglamento mis
mo, la Dirección general ha acordado 
prevenir por medio de este anuncio á 
los interesados que pueden presentarse 
desde luego, por sí o por medio de apo
derado, en las dependencias de la mis
ma Dilección á recoger los referidos tí
tulos de Registradores., previo el pago 
de los derechos correspondientes.

La Dirección, por último, debe ad
vertir á los interesados que, según Real 
orden de esta fecha, se entenderá que 
renuncian el cargo todos aquellos indi
viduos que no se hayan presentado á re- i 
coger sus títulos antes del dia 20 de > 
Enero de 1862, con la sola excepción j 
de los que hayan obtenido registros den- ¡ 
tro del territorio de las Audiencias de i 

Ganarías y las Ralearos, á quienes se 
concedo como plazo á los efectos indica
dos el que resta hasta el último dia del 
mes actual.

Madrid l.° de Enero de 1862.—El 
Director general interino, Francisco de 
Cárdenas.

Es copia, Bonifacio García.

Anuncios Particulares.

En la librería y encuadernación de Ci
priano Lacena, Espolón, núm, 6, se 
hallan de venta los libros siguientes:

Nuevo Manual de Bolsillo, para uso del 
papel sellado con arreglo al Real decreto 
de. 12 de Setiembre de 1861 é Instruc
ción de 10 de Noviembre del mismo año, 
con un Diccionario para la mas fácil in
teligencia y aplicación del reciente Real 
decreto é instrucción citada por D. E 
N. 0., al íntimo precio de 4 rs.

Manual práctico de la Ley hi poleca- 
ria, por 1). Vicente Callejo Sauz, que 
constará de unas 6 entregas, á 4 reales 
cada una.

Repertorio de la Legislación hipote
caria de España ó sea la Ley hipotecaria 
por los licenciados D. Eduardo Perez 
Pedrero y D. José Sidro y Surga, Abo
gado del Ilustro Colegio de Madrid, tres 
tomos, rústica 57 rs.

Ley de Enjuiciamiento civil con notas 
y adicciones, por un Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, edición de. bolsillo, 
un tomo, en rústica 12 rs. y en pasta 
14 rs.

Código penal, reformado según el tes
to oficial con notas y aclaraciones, por 
D. Vicente Hernández de la Rúa, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, her
mosa edición de bolsillo, un tomo en í 
16.°, rústica 12 rs1. y pasta 14.

También hay en dicho establecimien
to un elegante y variado surtido de pa
peles pintados para vestir habitaciones 
de las mejores fábricas del Reino y es- 
tranjero á precios sumamente arreglad- 
dos; toda clase de sobres y papel para 
cartas, libros rayados y encasillados de 
todas clases y tamaños, y -por último, se 
encarga.de traer con prontitud toda cla
se de libros con muy poco aumento de 
precio, admite suscricíones á cualquier 
obra ó periódico y hace encuadernacio
nes con la prontitud y esmero que tiene 
acreditado, desde la mas tina y elegante 
hasta la mas ordinaria, á precios suma
mente arreglados. (4—6)

En la librería de Hisldro Heroe, plazuela 

de la Paloma (antigüa del Arzobispo))' 

núm. 19, casas del Sr. Arnaiz, se 
hallan los libros siguientes-:

Prontuario por orden alfabético de las 
disposiciones relativas al uso del papel 
sellado, en toda clase de actos, libros y 
documentos en que so exige por el Real 
decreto de 12 de Setiembre y la ins
trucción de 10 de Noviembre de 1861, 
por D. Fernando de León Otamela, un 
tomo en rústica, buena impresión, á 7 

reales.
Novísimo Manual de quintas y Mili

cias Provinciales con cuantas .disposi
ciones y Reales órdenes aclaratorias 
hasta el dia, á 9 rs.

Calendario para uso de la elegante 
sociedad de España para 1862, elegante 
impresión, á 2 rs.

Manual-de bolsillo para uso del papel 
sellado, acompañado de un Diccionario 
para su mayor inteligencia, un loinito.

Ley Hipotecaria, edición oficial, 24 
reales en rústica.

Cuadro sinóptico de los usos del pa
pe! sePado.

Novísima Legislación Hipotecaria. 
Contiene la ley de 8 de Febrarode 1861, 

I el Reglamento generál para su egecu- 
: cion, los modelos é instrucción para re

dactar los instrumentos públicos sugelos 
á registro, las tarifas arancelarias, la 
nueva ley del papel sellado, los regla
mentos de la Dirección general del re
gistro de la propiedad y de las oposi
ciones para las plazas de auxiliares de 
le misma, con cuantas dispoiscioncs, 
Reales órdenes y Circularesse han pu
blicado hasta el dia do carácter perma
nente, ordeñada é ilustrada con notas 
aclaraciones, citas de referencia, artí
culos del Código penal y ley de Enjui
ciamiento civil, para la mas fácil com
prensión de la Novísima Legislación 
Hipotecaria de España, por cuantas per
sonas están interesadas en su egecucion y 
cumplimiento, obra .escrita por un Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, un 
orno en 8.” mayor, en rústica, 14 rs.

Misiones Evangélicas, por el Emmo. 
Cardenal de La Lucerna, traducidas al 

' Español por D. Ildefonso José Nieto, 2 

; lomos en 4.°, rústica 44 rs. y 52 en 
I pasta.

Calendario religioso, histórico é ins
tructivo para 1862, impreso en Valla- 

i dolid, á 4 cuartos.

Calendario y Almanaque, filosófico, 
moral, popular, instructivo y religioso 
para 1862, por D. Miguel Duvá y Na
vas, á 8 cuartos.

Papel rayado para niños, Amigos, 
Fleuris etc., lodo á precios arreglados.

(5-6) 
-----—•---- ----- y

La Agencia ne negocios de

Gallardo, establecida hasta hoy 
en la calle de Calda vares, núm. 6, 
principal, se ha trasladado á la 
calle de San Lorenzo, núm. 44, 
principal. (5—10)

Si algún licenciado del ejérci
to quiere instituirse para el servi
cio militar por seis años, acudi
rá á casa de Damian del Alamo, 
calle de la Llana de Afuera, núm. 
21, con el que tratará del ajuste.

(15— 15)

Recibos de talón para la con
tribución de consumos.

En la imprenta de Santamaría, 
Plaza de la Libertad, núm. 8, se 
hallan de venta los mencionados’ 
recibos para la contribución de 
consumos; igualmente se halla
rán los modelos para formar las 
cuentas municipales papel para 
repartos id. para amillaramien- 
tos, pliegos estadísticos de jui
cios verbales id. id. de concilia
ción, papel pautado por el méto
do deIturzaeta á 28rs. resma, id. 
mas inferior á 25, Fleuris, cate
cismos y cuanto tenga relación 
con la instrucción primaria. (1-6)

Aviso á los Sres. Alcaldes.
En la imprenta de Fernando 

Melendez, en Arada de Duero, se 
hallan de venta toda clase de im
presos para cuentas municipales 
de cargo y data, como también 
recibo,s i alonarlos de, consumos 
según el último modelo inserto 
en el Bolelin.de la provincia:,[os 
Sres. Alcaldes que tengan necesi
dad de algún impreso citado, po
drán dirigirse á la misma im
prenta que serán servidos cor 
puntualidad.

Se arriendan todas las fincas 
rústicas que radican en el pueblo 
y termino de Zacl, que lindad 
muchas de ellas con término de 
Villamayor de los Montes; el que 
quiera interesarse, puede verse 
en el pueblo de Motuenga con 
Don Lorenzo Porres, y en esta 
ciudad con D. Santos Cecilia; su 
dueño, vive Ñuño-Rasura, nú
mero 24. 1—5

Establecimiento nrofiiurico de la 

Excma Diputación ácargo de Jimenkz.

encarga.de
Bolelin.de

